
Año XLVII 6 de f e b r e r a  de 1943 Húm. 2.402

PR EC IO S DE SU SCRIPCIO N
M ad rid , t r im e s t r s ....................  5 p tas.
P ro v in c ia s  y P oses iones , ídem . 6 —
A m érica  y P o rtu g a l, ídem . . . .  10 —
O tros  países, ídem .................  15 —

Núm ero sue lto , c o r r ie n te  □ a tra s a d o , 0 ,50  ptas. 
Os venta en la T e rcen a  m u n ic ip a l

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la V illa , n ú m e ro  4

La c o rre s p o n d e n c ia  se d ir ig irá  a l ilu s tr is im o  se* 
ñ o r S e c re ta r lo  del A yun tam ien to  de M a d rid

S E U B L . I C A  L O S  S A B A D O S

'
I

S U M A R I O
Comisión Municipal Pbhmanp.nte: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 4 de febrero de 1943.
Secbetaría: Concursos-oposición restringidos para proveer entre 

Practicantes de la Beneficencia Municipal el cargo de Practi­
cante del Equipo Quirúrgico de Urgencia, y para 62 plazas de 
Oficiales interventores de Arbitrios y tasas sobre especies de 
consumo. Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales. 
Edicto para que comparezca en el Juzgado depurador el obrero 
que se cita.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria ce[.ebrada en segunda convocato­

ria El. día 4 DE FEBRERO DE 1943.—¿'.f/ríícto.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba,—Asistieron tos Tenientes de Alcalde Sí es, Escrivá de 
Romaní, Ossorío Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Iradier, Garcerón y Olmedo, y los Sres. Asúa y 
Alonso de Cells, en sustilnción de los Sres, Gómez Sauz y 
Rojas Ordóñez, respectivamente.

Se abrió la s'esión a las doce y cincuenta'minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 del pasado mes de enero, por el que, con­
forme con la Depositarla Municipal, se admite la renuncia que 
del cargo de Pagador de jornales del Parque Sur de Limpiezas 
presenta el Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo 
D. Antonio Mancera Villazán, designado para el mismo por 
acuerdo de la Comisión Municipal Perniauente de 13 d* agosto 
de 1941, una vez que lia sido nombrado para igual cargo de la 
quinta zona del mencionado Servicio de Limpiezas, y ante la 
imposibilidad de simuliatiear ambas Pagadurías.

A petición del Sr, Iradier, se acordó que pasara a la Comi­
sión de Fomento el acta de la subasta de las obras de repara­
ción, instaiación y sustitución de tuberías y bocas de riego en 
diferentes calles de esta capital.

Asuntos y expedientes con dÍDlanrien da las CDmisíonei

SOBRE LA MESA

| -

Comisión Especial de Mercados
A pelición del Sr. Garcerán, se acordó que continuase sobre 

iii mesa el dictamen proponiendo la desestimación de varios 
recursos interpuestos contra los acuerdos municipales, d« 19 de 
noviembre y 10 de diciembre últimos, sobre prohibición de

instalación de determinadas industrias en !a zona de influencia 
de los mercados, y que se adare el referido acuerdo en e! 
sentido que se indica.

DE N U E VO  D E S P A C H O  

Ccm ialón de Fomento

2. " Adjudicara! mejor postor, mediante anuncio en el Bo­
letín DEL A yuntamiento de Madrid por un plazo de siete 
dias, dentro de las condiciones previstas en las bases que for­
muladas por el señor Jardinero mayor. Jefe de Parques y Jar­
dines, figuran en el expediente, el arriendo de los pastos de la 
Dehesa de la Arganzuela hasta el día 30 de junio del corriente 
año, formalizándose dicha operación en una sencilla acta admi­
nistrativa. '

3. “ Aprobar, recogiendo la Comisión el parecer susten­
tado por ta de Hacienda, un presupuesto, importante 156 pese­
tas, formulado por el Servicio de Arquitectura Municipal, con 
el fin de proceder a la reparación de la fuente de Neptuno; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonta con lo informado 
por ta Intervención Municipal, a! concepto 38 del presupuesto 
extraordinario de 1941.

4. “ Aprobar los precios a que se contrae el cuadro que 
figura eii el expediente, fijados contradictoriamente con el 
contratista que tiene a su cargo la construcción en el cemen­
terio de Nuestra Señora de la Alimidena de una rampa de 
acceso entre la primera y la segunda mesetas, una vez que, 
según el Arquitecto de dicha dependencia, no existe para ello 
ningún inconveniente ni desde el punto de vista técnico ni 
desde el económico.

5. ° Disponer, en vista de los informes, que figuran en el 
expediente, emitidos por el Arquitecto mimicipal correspon­
diente y por la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios, sean desalojadas inmediatamente las viviendas y tiendas 
de la finca número 12 de la calle del Desengaño, a excepción 
del establecimiento que ocupa el ángulo de las calles de! Barco 
y Desengaño, por presentar síntomas de ruina.

6. “ Conceder licencia a Poyuiar(S. A .), vistas las actua­
ciones practicadas en el expediente, así como los informes favo­
rables emitidos eii el mismo, y teniendo en cuenta que lia sido 
modificado, mejorándolo, el proyecto primitivo, para construir 
un edificio destinado a espectáculos públicos en el solar núme­
ros U  y 13 de la calle de la Paz, con accesoria a ia de Carretas; 
debiendo ajustarse las obras a ios planos y Memoria redacta­
dos al efecto y a cuanto disponen las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones legales vigentes; quedando bien claro 
que los accesos a la calle de Carretas se limitarán exclusiva­
mente a los fines que en la Memoria se les asigna.

7°  a 14. Conceder Ucencia a los señores.que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan eii la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
mimicipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras:

f e Ayuntamiento de Madrid
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A D. Gregorio Sáez, para obras de reconstrucción en la 
finca número !4 de la calle del Buen Suceso.

A D. Severiano San Martín, para construir una casa, con 
la modificación que se compromete a introducir el interesado, 
según su comparecencia fecha 23 de junio de 1942, en el solar 
número 5 de la calle del Conde de Vistahermosa.

A D. Liborio Porteros, para obras de ampliación en la finca 
número 53 de la calle de Hermenegildo Bielsa.

A D. Amado-Hernández, para reconstruir la finca núme­
ros 13 y 15 de la calle de Irlanda.

A D. Manuel Piquer, para construir una casa en la calle 
de Pedro Heredia, 15.

A D. Julián Guerra, para construir una casa en el solar 
número 22 de la calle de San Germán,

A D. Luis Peral, para construir ana casa para vivienda 
particular en la plaza de la República Argentina, 7.

A D. Juan Buesa y Tapia, para igual clase de constrncción 
en el número 6 de la misma plaza.

Comisión de Ensanche

15. Acatar, vistas las actuaciones practicadas en el expe­
diente, la resolución del excelentisimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fedia 19 del pasado mes de enero, por la que 
se justiprecia en la cantidad total de 20.394 pesetas, incinido 
en ella e! 3 por 100 de afección, la parcela de 322,12 metros 
cuadrados expropiada por el Ayuntamiento para la calle de 
Martin de Vargas, entre )a de Moratines y el paseo de las 
Acacias, propiedad de D. Enrique, doña Teresa y doña Elisa 
Cebrián Hernández y D. José y doña Carmen Rey Cebrián, 
en la proporción y cuantía que a cada uno corresponda, que se 
abonará en efectivo metálico, previo e! cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta clase de asuntos, con cargo al con­
cepto correspondiente del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931; y el otorgamiento de la oportuna escritura, 
en la que se deberán acreditar la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas sin limitación de tiempo.

16. Devolver a doña Raimunda Avecilla y Aguado la fian­
za de 1.000 pesetas que en efectivo metálico coiistitnyó en la 
Caja General de Depósitos, a disposición de ia Alcaldía Presi­
dencia, según resguardo números 585.468 de entrada y 68.395 
de.registro, fecha 5 de octubre de 1940, para responder del 
derribo de las constrncciones que a la misma se expropiaban 
para la apertura de la calle de Joaquín María López y otras, el 
cual ha sido terminado con la conformidad de la Dirección de 
Arquitectura.

17. Conceder licencia a D. Eugenio Robles para efectuar 
un relleno de 0,50 metros de altura, con cascote y tierra, en 
las condiciones que indica en su ¡nsíáncia de 2 de noviembre 
del pasado año, que figura en el expediente, en la prolonga* 
ción de la calle de Bolívar, para facilitar la entrada con camio­
nes y volquetes a la obra de fábrica de harinas en constrncción 
en la denominada calle Transversal, número 4, de la zona re­
cientemente designada como industrial en el barrio de las 
Delicias; debiendo satisfacer dicho señor, previamente a sn 
ejecución, el pago de los derechos que correspondan, y  que­
dando condicionada tal obra a la constante inspección de ios 
Servicios técnicos municipales, a los que se dará traslado de 
este asunto.

. 18. Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacífico la 
cantidad de 860,56 pesetas, importe de una factura presentada 
por la misma, correspondiente al suministro de fluido eléctrico 
para el alumbrado público de la zona del Extrarradio durante 
el mes de diciembie del pasado aña; debiendo ser cargo dicha 
suma al capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, ’

19. Abonara D. Francisco Portillo la cantidad de pese- 
■ías 8.724,90, importe, según certificación que remitida por la 
Driección de Vías Públicas municipales figura en el expedien­
te, de la instaiación de acera de cemento frente a las casas 
números impares de la calle de Fernández de los Ríos, entre 
las de Gnzmán el Bueno y Andrés Mellado, y que el sobrante 
del crédito aprobado para dicha obra en 10 de diciembre del 
pasado año, o sea la cantidad de 1.886,48 pesetas, señalada 
por la Intervención, pase a incrementar el concepto 5.° del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931, de donde pro­
cede, para su aplicación a otras atenciones de la misma dase;

debienáo ser cargo el importe de que se trata al crédito ante­
riormente indicado.

, 20, Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas que
a continuación se detailaii, rendidas por el señor Director del 
Servido de Acopios, justificativas de la inversión de las canti­
dades que se señalan, importe de los libramientos que se citan, 
expedidos a su favor en 29 de diciembre del pasado año, con 
cargo al presupuesto ordinario del Ensanche del mismo, para 
justificar y atender al pago del material de escritorio y otros: 

Libramiento 1.051, por 645,60 pesetas, por la adquisición 
de efectos para zonas y talleres.

Libramiento 1.052, por 2.759 pesetas, por la adquisición de 
una máquina Hispano O livetti para la Sección de Ensanche 
(Secretaria).

Libramiento 1,053, por 2,609,92 pesetas, por la adquisición 
de efectos de escritorio y menores para la Sección de Ensanche 
(Secretaría). ,

Libramiento 1.054, por 2.687,25 pesetas, por la adquisición 
de efectos de escritorio y menores para la Sección de Ensanche 
(Intervención).

Libramiento 1,055, por 821,50 pesetas, por la adquisición 
de mobiliario paÉ a la Sección de Ensanche (Intervención); y 

Libramiento ! .050, por 1,794,64 pesetas, por la adquisición 
de varios efectos para la Dirección de Arquitectura,

21. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
sn informe, qiie figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Mu ni cipa), el recurso de reposición fo miniado por la 
representación de D. Vicente Puchol Sarthou contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de diciembre del 
pasado año, por el qué se dispuso que no procedía la declara­
ción de ruina pardal de la finca número 26 de la calle de Serra­
no, una vez que, según ha quedado demostrado en el expedien­
te contradictorio, ne se encuentra en tal estado el tejado de la 
indicada finca, y por otro lado, las razones qtie se alegan en el 
citado recurso no desvirtúan técnicamente los dictámsnes 
de ios facultativos municipales.

22 a 25. Conceder licencia a los señores que a continna- 
ción se expresan, de conformidad con los informes que figuran 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados al efecto y a cnanto pre­
ceptúan las Ordenanzas ramiicipales para esta dase de obras;

A la Superiora de las Religiosas Esclavas, para obras de 
ampliación y reforma de la finca numero 12 del paseo dei Ge­
neral Martínez Campos.

A D. Luis Morón Brito, para construir una nave en la finca 
numero 15 de fa calle de Sebastián Herrera,'

A D. José Alvarez y Alvarez, para constrnír un edificio 
destinado a cinematógrafo en 1a calle de Fernández de los Ríos, 
número 79, con vuelta a la de Qazíambide,

A D, Felipe Martínez, para reconstrucción de desperfectos 
ocasionados por la guerra en la finca numero 84 de la calle de 
Martin de ios Heros.

26. Conceder al Club Vclázqnez, de «cuerdo con la po­
nencia emitida por el Vocal de la Comisión Sr. Garay, la 
licencia solicitada por dicho Cinb para construirán picadero 
cubierto y cuadras en el interior del solar número 138 de la 
calle de Velázquez, con la obligación por parte de la Socie­
dad propietaria de demoler, una vez terminadas las obras, la 
pequeña construcción que existe en la actualidad, y con ante­
rioridad a esta petición de licencia, en la linea de fachada co­
rrespondiente a la calle de María de Molina, que se utiliza 
provisionalmente como almacén, así como que la cortina de 
árboles que indica la Dirección de Arquitectura se sustituya 
por setos verdes. ’

Comisión de Poitcfa Urbana y Rural

27 a 30. Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Alvaro 
García, doña Vicenta Pardo Caníne), doña Pilar de la Fuente 
Galicia y D. Aniceto Liiján y Lujáti, como resultado de los 
concursos celebrados ai efecto y en vista de los informes favo­
rables, que figuran en los expedientes corespondicntes, del 
Sindicato Local del Papel, Prensa y Artes Gráficas, ia cons­
trucción y explotación de los quioscos para la venta de perió­
dicos sitos, respectivamente, en el paseo de las Delicias, frente 
al número 2; glorieta de los Cuatro Caminos-avenida de la 
Reina Victoria y calles de Barceló-Fuencarral y Serraiio-Goya,
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por el canon anual ofrecido por dichos señores, de pesetas 
950, 1.20Ü, 1,356,90 y 1,300, y con sujeción a toda? y cada 
una de las bases que han regido para los indicados concursos.

31, Autorizar a doña Brudencia Laguna Jane, conccsío- 
jiaria del quiosco para la venta de tabacos sito en la calle de 
Bravo Murillo-Francos Rodríguez, vistos ios favorables infor­
mes emitidos en el expediente por el Arquitecto de Informa­
ción y Cultura y por esta Contisión, para anipliar ias dimen­
siones de dicho quiosco a 2 X  2 metros, en la misma forma que 
los construidos en la glorieta del Emperador Carlos V y en la 
calle de Alcalá.

32 a 107. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establedmientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D. Anselmo Martin, para lechería, como cambio de­
nombre, en la calle de Dulcinea, 34; con la prescripción apli­
cable a los no productores.

A D, Manuel Farrondo, para frutería, como cainbiOMle 
nombre, en la Corredera Alta, 3.

A D, Antonio González, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle del Ferrocarril, 2.

A D.'A lip io Ramos, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Ponzano, 30.

A D. L uí* Marín, para venta de aparatos de óptica, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 54.

A D. José López, para venta de huevos, frutas y  cacharros, 
como cambio de nombre, en la calle de Melénd.ez Valdés, 36; 
debiendo expedirse la licencia de su antecesor, que se requisi- 
tará y reintegrará, para que esté debidamente justificado dicho 
cambio de nombre.

A D. José María Ortiz, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Espartinas, 5; debiendo requisitarse y 
reintegrarse la licencia de su antecesor.

A D. Jacobo Schneider, para venta c instalación de ascen­
sores, calefacciones y material sanitario, como cambio de nom­
bre, en la calle de Alfonso X II, 32. '

A D. Saturnino Carrero, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Cabestreros, 7; con carácter 
provisional, por no ser productor de 500 litros de leche diarios.

A doña Justina del Olmo, para casa de huéspedes, por tras­
lado forzoso, libre de derechos, en la Corredera Baja, 12.
' A Ediciones Patriá Híspana, para oficinas, como cambio 
de nombre, en la calle de las Hileras, 17.

A D. Manuel López, para venta de muebles y tapicería, 
como cambio de nombre, en la calle de Sçrrano, 17.

A D. Miguel Barrio, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Lope de Vega, 1; con carácter pro­
visional, por no ser productor de 500 litros de leche diarios,

A D. Félix Olmos, para taberna, como cambio de nombre, 
en la plaza de España, 4.

A D, Calixto Villegas, para venta de azulejos, baldosín 
y yeso, como cambio de nombre, en la calle del Ave María, 
número 14. ■

A D. Evaristo de Diego, para restaurante económico, como 
cambio de nombre, en el Postigo de San Martín, 7.

A D. Enrique Arroyo, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Pozas, 3.

A Ingeniería y Material Industrial (I, M. L), para venta de 
maquinaria, como diferencia y cambio de nombre, en !a calle 
de üaldo, 1.

A doña Ana Macla de Miclieo, para despacho de tinte, 
como cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 29.

A D. Presciniano Pascual, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de 'nombre, en la cajie del Doctor Santero, 8.

A doña Isabel Caselli, para pescadería y  fruterta, como 
cambio de nombre, en la calle de la Batalla del Salado, 23; 
debiendo concederse la del antecesor, Ü, José Rodríguez, 
para que, una vez intervenida y reintegrada, quede unida al 
expediente.

A D, Serafín Balsa, para venta de calzado económico, 
como cambio de nombre, en la calle de Lope de Rueda, 37.

A doña Basilisa Ortega, para venta de ropas hechas y 
otros artículos, como ampliadóii de modista con géneros, 
en la calle de Galdo, 3,

A  D. Pedro Mugda'leno, para frutería y verdulería, como 
ampliación de cacharrería, en la calle de Buenavista, 10.

A D. Ramón Rosa, para venta de calzado, mercería y 
artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de Apodaca, 
número 4. ■

A doña Julia Alonso, para pensión, como ampliación, en 
la calle de Espoz y Mina, 17.

A D, Luis Sánchez, para camisería fina y venta de ropa 
blanca, como ampliación, en la calle de San Bernardo, 48,

A doña Angeles Rodríguez, para venta de bollos en la 
calle de la Abada, 19,

A D. Francisco Melgar, para despacho de leche en la calle 
del Mediodía Grande, 14; con carácter provisional, por no ser 
productor de 500 litros de leche diarios,

A D, Simón Atienda, para trapería en la calle del T ri­
buiste, I ,

A Ferrocarriles y Construcciones A. B. C., para oficinas,' 
en la calle de Los Madrazo, 36,

A D. Enrique Saura, para taller de hojalatero en la calle 
de San Cosme, 14.

A D. Francisco Sauz, para oficina de distribución de Prensa 
y revistas en la calle de Carretas, 4, con vuelta a la calle de 
la Paz, 1. '

A D. Arturo G il, para venta de juguetes finos y objetos 
de deportes eii la calle de Hoi talcza, 19.

A D, Félix González, para mercería en la calle de Hermo- 
silla, 120. .

A D. Antonio Amores Díaz, para fábrica de calzados con 
diez operarios en la calle de Meléndez Valdés, 42,

A D. Antonio de Albmqiierqne, para oficina de gestor ad­
ministrativo en la caJie de Tudescos, I,

A Aplicaciones Cianhídricas (S. L,), para almacén de pro­
ductos químicos para las brigadas de desinfección en la calle 
de Vara de Rey, 4. .

A D. Eduardo Sauz, para carpintería en la calle de Alta- 
mirano, 38,

A D. José Roldan, para carpintería en la calle del Conde 
Duque, 16, con vuelta a la del Limón, 19.

A D. José Qandullo, para venta de juguetes y loza entre­
fina en la calle de Alberto Aguilera, 54,

A D. Antonio García de Juan, para frutería y verdulería 
en la calle de Padilla, 59, ’

A D, Benito Arana, para colegio academia con varios pro­
fesores en la calle de Claudio Coello, 33.

A D. Joaquín Delgado, para taller de carpintería en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 228.

A D. Daniel Villasaiite, para venta de hierros y metales 
en la calle de San Bernardino, 10.

A doña Carmen Ridaura, para perfumería y venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Valleliermoso, 37.

A D, Carlos Carrillo, para ferretería y venta de material 
eléctrico en la avenida de José Antonio, 71.

A D, Manuel Rodríguez, para camisería y venta de géneros 
de punto y confecciones en ia calle de Hortaleza, 86,

A doña Luisa Lucas, para cacharrería ordinaria en la calle 
del General Ricardos, 41.

A D, Manuel Torrado, para venta de calzado en la calle 
de Bravo Murillo, 107,

A D, Miguel Balbás, para oficina administrativa en ta calle 
de Lista, 6 t.

A Central Siderúrgica (S, A .), para oficina y venta de 
hierros por mayor en la calle de Serrano, 3.

A D. Alfonso Qoyanes, para oficina administrativa en la 
calle de Núñez de Arce, 11.

A Almacenes Presa (S. L.), para mercería con venta por 
mayor en la calle de Fuencarral, 94.

A D. José S. de Tejada, para venta de aceites por mayor 
en ia calle de Alcalá, 20,

A Hijos de R. J. Chávarri, para oficinas administrativas 
en la avenida de José Antonio, 6. '

A D.Juan González, para frutería en la calle de Carlos 
Rubio, 16.

A D. Felipe Carretero, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Orellana, 17.

A D. Jesús Concepción, para café bar con cafetera depre­
sión, como cambio de nombre, en la plaza del Rey, 7,

A D. Pablo López, para imprenta con dos electromotores 
para accionar varias máquinas de trabajo, como cambio de 
nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 17.

A D. Ceferino Sánchez, para pastelería con un liorna y dos

u
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electromotores para accionar una batidora y un molino, copio 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de San Bernardo, 
número 55.

A D. Jesús Fernández, para establo con veinte reses, como 
cambio de nombre, en la cali* de Ríos Rosas, 36; con la pres­
cripción de que esta concesión se entenderá sin dereclio a in­
demnización cuando, al cesar la orden de la Comisaría Gene­
ral de Abastecimientos, se le obligue a trasladar la industria 
a la zona señalada.

A D, Víctor Rodríguez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en ¡a calle de Cicerón, G.

A D, Santiago Luengo, para café con plato y cafetera 
exprés y fiambres, como cambio de nombre, en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 1.

A D. Claudio S fiIsó, para venta de tocino y jamón con 
fabricación de embutidos, como cambio de nombre, en la calle 
de Alberto Aguilera, 35.

A D, Luis del Cacho, para taller de carpintería mecánica 
con un electromotor para accionar una máquina universa), como 
ampliación, en la calle de Cartagena, 83.

A D. Tiburcio Jaso, para garaje de primera categoría, con 
un electromotor para accionar nn compresor, en la calle del 
Divino Pastor, 5.

A D. Santos Noriega, para bar con cafetera de presión en 
la calle de San Bernardo, 5.

A D. Enrique Martínez, para taller de composturas para 
afilar y soldar sierras de cinta, con un electromotor para accio­
nar una piedra esmeril, en el paseo de Santa María de la Ca­
beza, 50. _

A D. José Esteban, para instalar un electromotor para 
accionar una pulidora en la calle de Santa Isabel, 18.

A D, Policarpo V. Fernández,.para bar con cafetera exprés 
y una saturadora y un baño de María en la calle de Carretas, 7.

A doña Lucía Herrero, para fábrica de aserrar maderas, 
con seis electromotores para accionar varias sierras y una má­
quina de afilar, como cambio de nombre y libre de derechos, 
en la ronda de Toledo, 34.

A D, Pablo Soler, para imprenta con tres electromotores 
para accionar varias máquinas de trabajo, como ampliación, 
en la calle de Beniardiiio Obregón, 14.

■ A D, José Prol, para almacén de carbones en el paseo Im­
perial, 61 (depósitos comerciales).

A Diez y Compañía (S, A.), para fábrica de objetos m ili­
tares, con treinta electromotores para accionar 28 máquinas, 
como cambio de nombre, en la calle de Eduardo Benoí, 2 y 4.

A D. Aurelio Rámila, para venta por mayor y menor de 
productos de su granja avícola, con un electromotor para accio­
nar una incubadora para 11,000 pollueios, en la calle de Se­
rrano, 16.

108. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en ei expediente, por el Servido Con­
tencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto por 
D, José González Flores, en representación (no justificada) 
de Ü, Nicomedes Sauz Cantabrana, contra el acuerdo munici­
pal, de 17 de diciembre de 1942, por el que se dispuso dejar sin 
efecto la licencia de apertura concedida por otro acuerdo de 
17 de marzo del mismo año para fábrica de fiambres, bombo­
nes y helados en la finca número 4 de la calle de las Hileras, 
a nombre del segundo señor citado.

109. Denegar la ampliación de la industria de carpintería 
solicitada por D, Jesús Dorado Pin en ia finca número 39 de la 
calle de Meléndez Valdés, una vez que, según informa la 
Dirección de Arquitectura, el local no reúne las condiciones 
que marcan las Ordenanzas municipales,

110. Denegar la licencia solicitada por D. Heraclio Alon­
so Regúlez para chocolatería en la calle de San Bernardo, IOS, 
una vez que por el interesado no se ha aportado la autoriza­
ción correspondiente del Ministerio de la Gobernación.

111. Denegar la licencia solicitada por doña Emilia Gon­
zález de Agueda para carnicería en el cajón número 19 del 
mercado de Antón Martin, teniendo en cuenta, según informa 
el Laboratorio Municipal, la resistencia opuesta por la intere­
sada a realizar la obra indicada por dicha dependencia.

112. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Gon­
zález López, para despaciio de leche en la calle del Almen­
dro, lÜ, una vez que, según informa la Administración de 
Rentas, el interesado no ha satisfecho una multa de 500 pese­
tas que tiene pendiente de pago.

C om is ión  de G o b ie rn o  in te r io r  y P e rso n a l
1/

113. Destarar desierto el concurso-oposición convocado 
por el Ayuntamiento para proveer do.s plazas de Jefes de zona 
del Servicio contra Incendios, una vez que, según se indica 
en la propuesta formulada por el Tribunal de dicho conctirso- 
oposicióí!, los aspirantes presentados iio reúnen las condicio­
nes físicas rainimas que debe poseer el personal de dicha dase.

114, Nombrar iinevameníe Capataces interinos, por el 
plazo máximo de sets meses y con relación y continuidad del 
acuerdo municipal de 26 de agosto del pasado año, a los Bom­
beros que a continuación se expresan, con motivo de peticiiió 
formulada en tal sentido por el señor Arquitecto Director del 
Servicio contra Incendios y por considerar que es necesaria la 
continuidad de los servicios que se proponen para los indica­
dos Bomberos; nombramientos que no producirán a favor de 
los interesados derecho alguno para ocupar ias plazas en pro­
piedad, cesando en sus funciones si antes de terminar e! plazo 
de interinidad se proveyesen definitivamente o io aconsejaren 
las'conveniencias dei servicio ii otra causa justificada, a volim- 
tad y discreción de la excelentísima Alcaldía Presidencia:

D. Antonio Ceidrán Pefialver.
D. Antonio Pérez Sebastián.
D. Paulino López de Vicuña.
D. Julián Guerrero Medalla.
D. José Horcajo García.
D. Victorio Muñoz Atidarías.
D. Tomás Higueras Ramiro.
115 y 116. Jubilar, por edad, de cotifornúdad con lo infor­

mado por ia Sección, a los Médicos de ia Beneficencia Muni­
cipal D. Francisco Angulo Tamayo y D. Carlos Cases Sanía- 
mariiia, con el haber pasivo de 11.800 y 13 200 pesetas, res­
pectivamente, equivalente al 80 por 100 que les corresponde, 
con arreglo a los servidos prestados, del sueldo actual, que 
les sirve de reguiador, y con efectos desde el día 12 dd co­
rriente mes, como fecha siguiente a la en que cumplen los 
interesados la edad reglamentaria para su jubilación.

117. Conceder a doña Amparo Martínez Moreno, como 
viuda de] Guardia de Policía Urbana D. Antonio López Aiva- 
rez, voluntario de la División Azul, fallecido en el frente ruso, 
con aplicación dei acuerdo municipal de 11 de jimio de 1942, un 
donativo especial de 4.250 pesetas, equivalente a la anualidad 
que corresponde al sueldo que disfrutaba el causante en el 
momento de su defunción.

118. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis- 
tracióos en armonía con el criterio susteiilado en su informe, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso conteiiciosoadmínistrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Enrique Villadóiiiga Garda 
y otros interesados contra el acuerdo municipal, de 7 de abril 
de 1936, desestimatorio de la solicitud de los recurrentes para 
su inclnsióu en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

119. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 22 de 
enero último, trasladando orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 10 del citado mes, por la que, accediendo a lo solici­
tado por el Ayuntamiento, se autoriza al mismo para efectuar 
la reapertura del expediente de depuración del funcionario 
mnnicipai, Pagador de jornales, D, Luis del Hoyo Arribas, 
practicándose las nuevas actuaciones coir snjedóti estricta a 
los preceptos de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939 
y adoptándose el acuerdo que se estime oportuno, con remi­
sión de todo lo actuado al Ministerio, con el preceptivo infor­
me del Gobernador civil, para la resolución definitiva.

120. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de enero último, en ei que propone, coúfornie con lo in­
teresado por el señor Inspector Jefe del Servicio de Abas­
tos, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en 
la reorganización de Servidos y acuerdos posteriores, el re­
conocimiento y abono a favor de los Mozos de limpieza de 
mercados D, Tomás Cros Sánchez y D. Isidro de Miguel 
Garda de un cuatrienio vencido, en la ciiaiiíia de una peseta

.



BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID 69

y a partir del 30 de noviembre y del 11 de octubre del pasado 
uno, respectivamente.

121. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Terrer (Zaragoza):
Doña Pilar Vigo Chiobert.
A Getafe:
D. Eugenio Serrano López, con sn esposa.
A Pamplona:
Doña Adelina y doña María Alonso Regidor,
A Las Palmas (Gran Canaria):
D, Roberto Bertual Gómez, con su madre.
D. Luis de la Calle Zamorano, cpn su esposa e hijos.
A l'Iuelva:
D. Heliodoro Aza González, con su esposa e hijos.
A Carabanchel Bajo:
Doña María Cid Claudio, con sn hijo, hija política y nietos.
D. Antonio Rubio Molina,, con su madre y hermanos,
A Chamaríiii de lo Rosa:
D. Vicente López Hidalgo.
Doria Josefa González Martínez.
Doña Laura Jiménez Flores, con sus hijas, hijo político y 

nietos.
Doña Elisa Morales Borreguero.
D. Demetrio Zorrilia Martínez,
D, Manuel López Cambrouero, con su esposa.
D. Leonardo Monje Ruiz.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones ̂ --_.
Comisión de Hacienda

122. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el cementerio militar de Candé (Teruel) al de Nuestra Señora 
de la AImndena, de los restos de D. Félix Garda González, 
muerto eri acción de guerra; debiendo tramitarse seguidamen­
te la devolución de lo satisfecho por este concepto.

123. Conceder a D. Francisco del Rio Esteban, teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en el caso, cuatro 
plazos trimestrales dentro del presente ejercicio para ingre­
sar en los fondos municipales la cantidad total de 326 pesetas 
qne le ha sido exigida por el arbitrio de inquilinato dei cuarto 
que ocupa en la avenida de Felipe II, 4.

124. Conceder a doña Carolina García de Qnesada, 
teniendo en cuenta las ciramstancias qne concurren en el 
caso, cuatro plazos iguales trimestrales dentro del presente 
ejercicio para que ingrese en los fondos municipales la canti­
dad de 786,20 pesetas que le lia sido exigida por el arbitrio 
de inquilinato de! piso segundo derecha que ocupa en la calle 
de Génova, 16.

125. Conceder a D. Federico Bordas Hortelano, teniendo 
en cuenta las razones aducidas por el mismo, cuatro plazos 
trimestrales'dentro del presente ejercicio para ingresar en 
las arcas mmiicipales la cantidad de 750 pesetas qne le ha sido 
exigida por el arbitrio de inquilinato del cuarto que ocupa en 
la finca número 83 de la calle de Rodríguez San Pedro.

126. Conceder a doña Felipa Mendia Olarte, teniendo en 
cuenta, no obstante lo prevenido en la Ordenanza vigente, las 
circmistaacias que entteurren en el caso, cuatro plazos iguales 
trimestrales dentro de) vigente ejercicio para qne ingrese en 
los fondos municipales la cantidad de 664 pesetas que le ha 
sido exigida por el arbitrio sobre inquilinato referente al cuar­
to tercero dereclia qirc ocupa en la firtca ntlmero 13 de la calle 
de la Reina, y que afecta al tiempo transcurrido desde mayo 
de 1940 hasta diciembre de 1942.

127. Correeder a D. Antonio Rodrigirez Gómez, teniendo 
en cuenta el entello sustentado ert casos análogos, cuatro pla-

■ zos iguales trimestrales para que ingrese en los fondos muni­
cipales la cantidad tota! de 649,19 pesetas qire le ha sido 
reclamada por ta Administración de Reírlas por el arbitrio de 
plusvatia en la transmisión de rm solar de sn propiedad situado 
en la calle de San Antonio de Pudua, 9.

128. Conceder a la Fiscatía Superior de Tasas, teniendo 
en cuenta lo prevenido en la Ordenanza vigente, licencia de 
circnlaciáti con carácter gratuito para el uso de cinco bicicle­
tas pertenecientes a dicho organismo durante el corriente 
año, teniendo en atenta qne la petición ha sido íonmrlada por 
mía entidad oficitrl.

129. Abonar a la Sociedad Hidráulica de Guadarrama la 
cantidad de 787,17 pesetas, importe del cpnstmio de fluido 
eléctrico en el edificio escolar de Cercedilla durante el mes 
de diciembre de 1941; debiendo ser cargo dicha suma al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior.
' L30 a 132. Devolver a la Unión Eléctrica Madrileña,
cumplido que ha sido lo exigido en la circular de la Dirección 
General del Tesoro de 29 de marzo de 1890, las cantidades 
de 2.980 , 3.960 y 3.600 pesetas indebidamente satisfechas, 
según recibos m'tmeros 256, 251 y 258, por el arbitrio sobre 
catas en la calle de Santa Catalina, plaza de las Cortes y calle 
del Marqués de Cubas, respectivamente; debiendo verificarse 
las devoluciones de que se trata como minoración de los in­
gresos dei mismo concepto del presupuesto en curso.

133. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmirristrativo 
de la provincia, fecha 5 de oclubre de 1942, recaído en la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Carlos Schwad y 
Sclitieider contra el acuerdo municipal que le exigía el arbitrio 
de obras en la casa número 134 de la calle de Toledo; y por 
cuyo fallo, estimando la reclamación deducida, se revoca la 
resolución municipal apelada.

134. Notificar, en armonia con e! criterio sirsíentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, a D. Florentino F, Bueno Castilla, en nombre 
de la Sociedad Palomino y Vergara, teniendo en cuenta lo 
acordado por el Tribuna! Económicoadmirristrativo en 30 de 
noviembre último, que puede interponer recurso de reposición 
contra el acuerdo municipal, de 23 de noviembre de 1939, 
recaído en el expediente sobre defraudación del impuesto de 
alcoholes; y a! mismo tiempo, desistir del recurso coritencio- 
soadministrativo qne se resolvió iníerpotier en 25 de abril 
de 1941 por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno contra el fallo del referido Tribuna!, de 
21 de febrero de dicho ano, relacionado con el indicado asunto.

135. Acatar, en arniorn'a con el criterio sustentado' en su 
informe, qne figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Mmiictpal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, de 28 de octubre de 1942, recaído en la recla­
mación fermulada ante el mismo por D. Manuel de BofaruÜ por 
e! concepttj de derechos y tasas de calderas, entrada de carrua­
jes y ascensores de la finca número 164 del paseo de Extre­
madura; y por cuyo fallo, estimando la reclamación de refe­
rencia, se revoca el acto administrativo recurrido, decretándose 
la baja definitiva de la mencionada finca en los arbitrios a que 
estaba sujeta.

136. Acatar, en armonia con el criterio sustentado en su 
informe, qne figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo de! Tribunal Económicoadmirristrativo 
de la provincia, de 15 de octubre__de 1942, recaído en la recla­
mación formulada ante el mistnó por D. Luis Suárez Guanes 
de la Borbolla sobre devolución de cantidades por el arbitrio 
de alcantarillado de la finca número 67 de la calle de la Palma; 
y por cuyo fallo se estima la redamación deducida y se declara 
la obligación del Ayirntamiento de cumplir su acuerdo de 29 de' 
diciembre de 1939, devolviendo al reclamante el importe de 
la exacción correspondiente a los meses de enero a marzo 
del indicado ano, o girando en otro caso nueva liquidación, 
comprensiva únicamente del segundo trimestre de 1939.

137. Acatar, en armonia con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, e¡ fallo de) Tribunal Económicoadministrativo 
de la proviricta, fecha 27 de oclubre de 1942-, recaldo en la 
redatiración formulada ante el mismo por D. Florencio y don 
Lorenzo Sdiell por el arbitrio sobre especies de coijsiuiio de 
determinadas partidas de aceite salidas para su exportación de 
su almacén establecido en la calle de Fray Luis de León, 11; 
y por cuyo fallo, revocando el acuerdo impugnado, se declara 
que dichos señores tienen derecho a la devolución de diez 
céntimos por litro de aceite exportado, según su relación de 
31 de julio de Í941, que figura en el expediente, o sea la can­
dad de 3.146,25 pesetas.

138. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado 
en su informe, qne figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso Municipal, el escrito formulado por sor Asunción 
Zabala, Madre Abadesa del monasterio de las Benediclitias de 
San Plácido, sito en la calle del Pez, esquina a la de San Ro-

Ayuntamiento- de Madrid
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que, interesando la devolución de las cantidades satisfechas 
por contribuciones especiales con motivo de las obras reali­
zadas en la mencionada calle, una vez que, según los precep­
tos legales vigentes, dicha Comunidad está obligada al pago 
de las indicadas cantidades.-

139. Acatar, en armonia con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadminisírativo 
de la provincia, fecha 27 de octubre de 1942, recaído en la- 
reclamación íormnlada ante el mismo por D. Serafín Paúl Gil 
por-el arbitrio de paso de carruajes en la casa número 8 del 
pasco de las Acacias y ronda de Toledo, 22; y por cuyo fallo, 
revocando el acto administrativo impugnado, se declara sin 
efecto y con derecho a la devolución la liquidación practicada 
por el arbitrio de que se trata, correspondiente a los pasos 
inutilizados por las obras efectuadas.

140. Interponer, en armonía con e! criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso contenciosoadmiiiistrativo ante el T r i­
bunal Provincia! contra el fallo del Económicoadminisírativo 
de la provincia, de 28 de octubre de 1942, recaído en la reda­
mación íoniuilada ante el mismo por D. Vicente Gallego 
como Director de la Agencia E. F. E. (S. A.), referente a) 
arbitrio de inquilinato del local ocupado por dit ha entidad en 
la calle de Ayala, 5; y por cuyo fallo se estima la indicada 
reclamación, con derecho a la devolución de las cantidades 
satisfechas por el indicado arbitrio.

141. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a ios suministrantes y contratistas 
que a contimiacióii se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias 
correspondientes, de las cantidades que se señalan por los su­
ministros y obras que se determinan;

Pesetas

Concepto 4.“ dei presupuesto ordinario del Inte­
rior de 1942.—D. Bernardino Alonso: Sumi­
nistro de agua realizado durante el pasado 
ejercicio a las dependencias municipales por 
el Canal de Isabel II, y cuyo gasto fué suplido
por el indicado señor.......................................

Concepto 264 del presupuesto' ordinario del In­
terior de 1942, —D. Luis Felipe Ulecia de la 
Plaza y D. Bernardino Alonso: Gastos supli­
dos por los mismos (507,20 y 117,90 pesetas, 
respectivamente) por el consumo de agua en 
varias dependencias municipales durante el
pasado ejercicio...............................................

Capítulo V ili, arttculo 3.“ , del vigente presu­
puesto ordinario de! Interior.—D, Miguel Ca- 
sielles: Suministros realizados al primer de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma durante el mes de enero ríltimo. 

Capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.— D, Agustín Gómez 

' Iglesias: Suministro de papel y pago de jorna­
les, etc., para imprimir la obra titulada Noti­
cias de Madrid. 1621-1627..........................:

Concepto 475 del presupuesto ordinario del Inte­
rior de i 942 (Resultas).—Varios industriales: 
Diversos suministros realizados a diferentes 
grupos escolares durante el ejercicio de 1942 

Capítuio V ili, artículo 3,°, del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.—D. Miguel Ca- 
sielles. -Sim iinistro de frutas y verduras a los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma (de­
partamento de niños) durante el mes de enero
últim o..................................................... ............

Concepto 5.° del presupuesto extraordinario 
de Í941, —Delahaye (S, A.): Suministro de 
varios artículos al Servicio contra Incendios. 

Concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941.—D, Juaii Velasco Velázquez: Repa­
ración de aceras en varias calles de la capital. 

Concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941,—D, Francisco Portillo Méndez: Re­
paración extraordinaria de aceras en varias 
calles de la capital..........................................

332

625,10

5.003

8.054,82

18.691,50

1.246,50 

' 6.685,50 

34.135,49

Pesetas

Concepto 7." del presupuesto extraordinario 
de 1941 , — D. José Navarrete: Obras de insta­
lación de absorbederas en ía plaza de Oriente
durante el mes de diciembre de 1942..............

Concepto 7.° del presupuesto extraordinario 
de 1941.—D. José Navarrete: Obras de insta­
lación de absorbederos en la plaza de Oriente
durante c! mes de diciembre de 1942..............

Concepto 488 del presupuesto ordinario del In­
terior de 1942.—D. Antonio Vidal: Suminis­
tro de carbón a los grupos escolares Antonio 
Orozco y Moreno Rosales durante e! pasado
ejercicio.............................................................

Concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 194!, —D. Juan Muñoz Pruneda; Repara­
ción de aceras y calzadas en varias calles de
la capital......................... ; .................................

Concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941.™D. Antonio Pérez Lorenfe: Repa­
ración de aceras en varias calles de la capital. 

Concepto 612 del presupuesto ordinario del In­
terior de 1942.—Varios industriales: Diversos 
suministros efectuados al Servicio de Acopios 
durante el ejercicio de 1942............................

7.102,38

98.076,75

1.676,88

33.392,63

10,680,26

246.136,42

C o m is ió n  de G ob ie rn o  in te r io r  y P e rs o n a l

12,418,81

142. Aprobar las bases y programa, que figuran en el ex­
pediente, para la provisión, mediante oposición, de cinco pla­
zas de Practicantes supernumerarios de la Beneficencia Muni­
cipal, más las que se hallen vacantes en el momento en que el 
Tribunal correspondiente haya de formular la propuesta de los 
aspirantes aprobados, y cuyas bases h^n sido redactadas te­
niendo en cuenta las que rigieron en la última oposición y los 
asesoramientos facilitados por el Decanato del Cuerpo.

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san (que hace suyos la Comisión de Ensanche por acuerdo de 
la misma de 2 de! corriente, con la sola advertencia de que los 
aumentos que se proponen deberán ser cargo, por lo que res­
pecta al personal de dicha zona, al remanente que resulta como 
mayor ingreso sobre los gastos en la liquidación del presupues­
to ordinario de la misma correspondiente al año 1942), en rela­
ción con el aumento, en la cuantía que se determina, del plus 
por carestía de vida concedido a los funcionarios y obreros 
municipales, manteniendo la Comisión e! criterio sustentado en 
un principio, por entender, después de un estudio de la moción 
de la Alcaidía Presidencia proponiendo la concesión de media 
mensualidad con carácter extraordinario ál personal municipal 
y de las cantidades a que ascienden los aumentos acordados 
recientemente, por el motivo indicado, en favor de dichos em­
pleados y obreros, que resulta más beneficioso que abonar 
una caÉif idad determinada de unasola vezdistribuirla proporcio­
nalmente a todos los meses dcl año en la forma más equita­
tiva posible;

Primero. Que el plus de 750 pesetas concedido a todos 
los funcionarios municipales que perciben sueldo o haber se 
eleve a la cantidad de 1.200 pesetas anuales.

Segundo. Que e) plus de dos pesetas acordado para todos 
los obreros municipales se eleve a la cantidad de tres pesetas 
diarias.

Tercero, Qne se conceda a todo ei personal jubilado, bien 
sea de haber o jornal, una gratificación equivalente al importe 
de media mensualidad, por una sola vez, haciendo extensiva 
esta concesión a las viudas o huérfanos que perciban sus pen­
siones por el Ayuntamiento o por ei Montepío; y •

Cuarto. El importe de la gratificación a! personal que 
pertenezca al Montepío se abonará en la propoftión de dos 
terceras partes por el presupuesto del Interior y la tercera parte 
restante por el de! Ensanche,

Los pliises mencisnados anteriormente para funcionarios y 
obreros municipales en activo los percibirán los Interesados, 
sin efectos pasivos, a partir del día I de enero del corriente año.

Los funcionarios y obreros que tengíin dos remuneraciones 
no percibirán eí plus más que por una de ellas.

El aumento de plus que ahora se propone no comprende al
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persona! asalaiiado, que úiiicameiife percibirá el ya acordado 
de dos pesetas diarias, en consideración a ia diferencia que debe 
existir entre el personal jornalero y el de esta clase que no 
tiene nombramiento ui consignación especifica en el presu­
puesto.

El presente expediente debe pasar a la Comisión de Ha­
cienda para que por ésta se determine el crédito con cargo al 
cual hayan de ser satisfechos los referidos aumentos.

A petición dd Sr. Garcerán, se acordó que pasara a nuevo 
estudio de ia Comisión el dictamen proponiendo las normas a 
que habrán de ajustarse en lo sucesivo las Jefaturas técnico- 
administrativas de Secretaria e Intervención.

Comisión de Talleres y Acopios

144, Adjudicar a la casa Servicios Romasal, de absoluta 
conformidad con la propuesta formulada por el señor Ingeniero 
Jefe de Talleres Generales, la obra de reforma de instalación 
de aparatos gasógenos de tres coches de turismo marca Ford, 
tipo V 8, de propiedad municipal, afectos a dicha dependencia, 
teniendo en cuenta ¡os trastornos que ocasionan en el lugar en 
que actualmente están instalados; debiendo ser cargo la canti­
dad de 10.950 pesetas, importe de dicha reforma, en armonía 
con lo informado por la intervención de Acopios, al crédito 
consignado en el capitulo li,  artículo 1.“ , del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

145. Aprobar el inventario y balance dd Servicio de
Acopios, que figuran en el expediente, llevados a cabo por la 
Dirección del indicado Servicio, de los que resulta que las 
existencias y elementos con que el mencionado Servicio con­
taba en 31 de diciembre último importan ia cantidad de pese­
tas 1.912.940,34, y el importe de las que existían en 31 de di­
ciembre de 1941, 1.597.122,59 pesetas, representando, por 
tanto, un aumento de capital en existencias en el presente 
ejercicio de 313.8)7,75 pesetas, muy digno de tenerse en cuen­
ta, puesto que, además, con los mismos créditos presupuestos 
se ha tenido abastecidos (en las cotididoties posibles) a los 
diferentes Servicios municipales cuyos créditos son administra­
dos por Acopios. -

Asunto al despacho de oficio

Comisión da Hacienda

i
I ta m

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S -O P O S IC IO N  R E S T R IN G ID O S

En ciimplirniento de io dispuesto en el decreto de ia Alcaldía 
Presidencia de 1 de! actual, a propuesta de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, se convoca concurso-oposición restrin­
gido para proveer entre Practicantes de ]a Beneficencia Municipal 
el cargo de Practicante del Equipo Quirúrgico de Urgencia, con 
sujeción a las siguientes

B A S E S

148. Quedar enterada de una comunicación del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provijida, de 31 de diciem­
bre antfirior, participando haber aprobado con carácter provi­
sional, sin perjuicio de las resoluciones que puedan recaer en 
dicha Delegación en virtud de las redamaciones que se puedan 
formular o de las que se acuerden de oficio al proceder a su 
examen y aprobación, el índice de valores de los terrenos sitos 
en la capital formado por el Ayuntamiento para el trienio 
de 1943-45; y de un decreto de la Alcaldía dando cuenta de 
haber ordenado en 1 de enero último que comenzase a partir 
de esa fecha la aplicación de dicho índice.

147. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante 
66.008,80 pesetas, que figuran en el expediente, remitidos por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, asi como los precios 
unitarios que en aqftéllos se señalan, a que ascienden los gas­
tos de instalación de los focos eléctricos en las columnas de los 
(ranvias; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con el 
informe verbal emitido por la Intervención Municipal, a! con­
cepto 6.° del presupuesto extraordinario de 1941.

Comisión ds Gobierno Interior y Personel

148. Aprobar, con las modificaciones que introducidas 
por la Comisión figuran ya consignadas en los artículos co­
rrespondientes, el reglamento formulado por el señor Regidor 
Delegado de la Beneficencia Municipal, cuyo articulado figura 
en el expediente, para los servicios de la Maternidad Muni­
cipal de Madrid (Servicios Obstétricos Ginecológicos),

Se levanto la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión del des­
tino de Practicante del Equipo Quirúrgico de Urgencia entre los 
Practicantes numerarios de la Beneficencia Municipal que cuenten 
por lo menos con un año de servicios efectivos.

Segunda. Quienes aspiren a dicho destino lo solicitarán en 
instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, la 
cual habrán de presentar en el Registro general, durante el plazo 
de ocho días, contados a partir del siguiente al de ¡a publicación 
del anuncio de convocatoria en el Boletín del A yuntamiento de 
M adrid, a cuyo^efecto todos ios Jefes de servicios del Cuerpo de 
la Beneficencia le darán la mayor publicidad, para conocimiento 
de los interesados, quienes habrán de firmar el enterado entre 
aquéllos, remitiéndose'en relación al Decanato del Cuerpo.

Tercera. Los aspirantes presentarán documentalmente la 
prueba de méritos y servicios realizados en la especialidad, den­
tro y fuera de la Beneficencia Municipal.

Cuarta. Dentro de los cinco dias siguientes a ¡a terminación 
de) plazo de presentación de instancias, el Tribunal examinará 
éstas y publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento la re­
lación de los aspirantes admitidos, así como la convocatoria para 
ei comienzo de los ejercicios, que deberá ser, por lo menos, con 
cuatro días de antelación. .

Quinta, Los ejercicios de oposición serán dos: uno teórico y 
otro práctico.

El primero consistirá en contestar por escrito, durante el pla­
zo de dos horas, a uno de ios varios temas que en el acto del 
examen señalará el Tribunal, elegido por sorteo, y que será el 
mismo para todos los aspirantes.

El segundo ejercicio será práctico, y quedará a la elección del 
Tribunal ia manera y forma de realizarlo.

Sexta. El concurso-oposición será calificado por los mît m- 
bros del Tribunal, constando en acta la puntuaciórr que cada as­
pirante haya merecido de'cada uno de los componentes de aqué!. 
Estos calificarán cotí arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a 
cada aspirante, en cada ejercicio, de cero a diez puntos

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada as­
pirante deberá ser por lo menos de cinco puntos para poder pasar 
del primero al segundo ejercicio, y dentro de éste, igual puntua­
ción para poder ser propuesto, quedando desierto el concurso- 
oposición si no hubiese espirante que alcanzara dicha mínima ca­
lificación, '

Séptima El Tribunal propondrá a la Alcaldía Presidencia, 
en sil caso, quién ha de ocupar el destino de cuya provisión se 
trata, que habrá de ser el que haya obtenido mayor calificación, 
sumada la de los dos ejercicios, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás.

Octava, El Tribunal estará constituido por el ilustrisimo se­
ñor Regidor Delegado de la Beneficencia Municipal, que lo pre­
sidirá, y por los señores Decano y Subdecoiio como Vocales.

La Secretaria Genera) designará el funcionario que liaya de 
actuar en fundones de Secretario, sin voz ui voto.

Novena. El Tribunal queda autorizado para resolver las du­
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden del concurso-oposición.

Base complementaria. El aspirante que sea designado para 
dicho destino continuará con los mismos derechos y obligaciones 
que en la actualidad tenga señalados, más los derivados del nuevo

É
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destino, sin perjuicio de que, en armonía con e! artículo 70 del 
reglamento del Cuerpo, podrá ser deatinado, por causas justifica ■ 
das, al servido que sea más conveniente a los intereses ninnid' 
pales dentro del expresado Cuerpo de la Beneficencia Municipal.

Madrid, 6 de febrero de 194^—El Secretario, M. Berdfjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

!fi

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 2i de enero último, por él presente se convoca 
concurso-oposición restringido para proveer 62 plazas de Oficia­
les interventores de Arbitrios y tasas sobre especies de consumo, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión de 62 

plazas de Oficiales interventores de Arbitrios y tasas sobre espe­
cies de consumo.

Segunda, Sólo podrán tomar parte en este concurso-oposi­
ción tos que pertenezcan ya al Cuerpo de Arbitrios del Ayunta­
miento de Madrid y reúnan las condiciones que se detallan en la 
base siguiente.

Tercera, Para tomar parte en este concurso-oposición será 
necesario:

aj Justificar una antigüedad mínima de cuatro años de servi­
cios fijos y efectivos en el Cuerpo, mediante lioja de servicio ce­
rrada el d! de diciembre de 1942.

¿>J Haber observado buena conducta dentro y fuera del servi­
cio. A este efecto, la Secretaría General remitirá a la Inte: ven­
ción, el día que finalice el plazo de admisión .fe sopcitiides, relación 
de los aspirantes, para que en el térriiino de cinco dias comunique 
el informe reservado que le merezca cada uno, tanto respecto a 
capacidad como a lionorubilidad, laboriosidad, disciplina y buen 
tra lo .

cj No padecer incapacidad o defecto físico que le imposibilite 
para el debido desempeño del cargo Para justificar este requisito, 
los iníeresados se presentarán en e! Equipo Quirúrgico, de seis 
a siete de la turde, provistos del carnet de identidad del Ayunta­
miento, con objeto de que sean reconocidos por los señores Médi­
cos municipales, los cuales les facilitarán el oportuno volante, que 
habrán de unir a [a instancia ea que so.iciten tomar parte en el 
concurso-oposición.

(/) Resguardo de haber satisfecho en la Depositaría de Villa 
la cantidad de veinticinco pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Cuarta. Los que deseen alegar méritos o servidos especia­
les habrán de justificarlo con los documentos correspondientes, 
que acompañarán a la instancia.
, Quinta. Las plazas de este concurso-oposición están dota­

das con el sueldo inicial de 5.'.00 pesetas aiiuaies. Los nombra­
dos devengarán cuatrienios,de 730 pesetas hasta alcanzar un 
haber máximo de 11.500 pesetas. Se les respetarán los cuatrie­
nios obtenidos en el cargo anterior, aun cuando entre éstos y los 
que obteugaíten lo suce.sivo no podrán rebasar el limite señalado.

Sexta. Las instancias se presentarán, acompañadas de los 
documentos exigidos y de dos fot' grafías tamaño carnet, en el 
Registro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles de ofici­
na, durante el plazo de quince días, contados a partir del siguien­
te al de la publicación del amincio de la convocatoria en el Bole­
tín UEL A yuntamiento de M adhid,

Séptima, Pasados cinco días de la íerinínacióti del plazo de 
presentación de instancias, y dentro de los quince días siguientes, 
el Tribunal hará el examen de los documentos presentados por 
los interesados, de los informes secretos relativos a sii conducta 
y de los facilitados por los ,Médicos de la Beneficencia Municipal 
acerca de su aptitud física, eliminando a aquellos aspirantes que 
estime no reúnen los debidos requisitos para tomar parte en el 
coiiciirso-oposidún, sin que los interesados puedan hacer recla­
mación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar sii pro-

puesta, los aspirantes qne deben ser admitidos en vista de la do­
cumentación presentada. ■ ,  ■

Aun después de admitido un aspirante, y por cansa justifica­
da, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista de 
admisión, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
desarrollo de los ejercicios.

Octava. La lista de los qne hayan sido admitidos al concurso- 
oposición será expuesta en el tablón de anuncios del excelentí­
simo Ayuntamiento, con e[ señalamiento de !a hora y lugar en 
que habrá de realizarse el primer ejercicio.

Novena. Igualmente se expondrá la lista de los que sean ad­
mitidos a la práctica del ejercicio siguiente, con igual seña­
lamiento.

Décima. Los ejercicios serán tres, y consistirán;
1. " Ejercicio práctico sobre redacción de documentos y ope­

raciones relacionadas con el Servicio de Arbitrios, •
2. '’ Ejercicio escrito, que comprenderá dos partes: la prime­

mera, de dictado, y la segunda, de resolución de problemas.
En el dictado será objeto de puntuación separada la perfec­

ción caligráfica y la corrección ortográfica.
3. ° Ejercicio oral, consistente en contestar, en el plazo má­

ximo de quince minutos, fres temas sacados a la suerte del pro­
grama que se inserta a continuación.

El Tribuna) fijará la forma y el tiempo para la realización de 
los ejercicios primero y segundo.

Dédmaprimera. Los ejercicios Feráii calificados por el T r i­
buna!, constando en acta la puntuación que cada uno de los aspi­
rantes haya merecido de cada uno de los componentes de aquél. 
Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a 
cada opositor de cero a doce puntos.

La media aritmética de las piintuacioues atribuidas a cada 
opositor será ia pimtuacióti real, que deberá ser, por lo menos, 
de seis puntos para poder paspr de un ejercicio a otro, y dentro 
del último, igual puntuación para poder ser propuesto.

Una vez terminada la calificación del tercer ejercicio, el T r i­
bunal apreciará ios méritos que los aspirantes justifiquen docu- 
mentalnienfe han contraído en e! Servido de Arbitrios o en cual­
quiera otro del Ayuntamiento al que hubieran estado adscritos 
con anterioridad, así como los de carácter m ilitar y los de carác­
ter universitario y académico, puliendo mejorar la puntuación 
obtenida, en conjunto, hasta cinco puntos; pero siengire que en 
los ejercicios hayan obtenido una calificación, por lo' menos, de 
seis puntos cada uno.

■ Si surgiera algún empate en las calificaciones, se decidirá a 
favor del que tenga mayor edad.

E! Tribunal elevará su propuesta, por conducto déla Akaldia 
Presidencia, a la Comisión de Gobierno interior y Personal, a 
favor de los 62 aspirantes que liayaii obtenido mejores califica­
ciones en total, absteniéndose de expresar ningún criterio aceica 
de los demás.

El Tribunal estará constituido por el Presidente de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, que lo presidirá; por el Re­
gidor Delegado de Arbitrios, por el Regidor Delegado de Perso­
nal, por el Secretario general o Jefe de Sección en quien delegue 
y por e! Interventor general o Jefe de Sección en quien delegue. 
Actuará de Secretario el funcionario que designe la Secretarla 
General. E l Tribunal podrá funcionar con la mayaría de sus 
miembros.

Déeimasegtinda. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar ios acuerdos necesarios para 
el buen orden de los oposiciones en todo lo no previsto en estas 
bases.

P R O G R A M A

Tema [.—Organización política del nuevo Estudó: Organos 
que lo itiiegran y funciones que les competen.

Temo IL—Fundamento social del nuevo Estado,— El Fuero 
del Trabajo,

Tema 111.—Organización municipal: los distritos, el Pleno, la 
Permanente.-Sucinta idea de las funciones del Alcalde, Tedien-
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tes de Alcalde y Regidores.—Delegaciones actuales de la Alcal­
día: Cuáles son y funciones que les están encomendadas.

Tema IV. Organización municipal: Sucinta idea de las fim- 
ciones del Secretario, del Itilerveiilor y del Depositario.—Orga­
nización de la Intervención: Sección s que comprende y sus 
funciones. ■

Tema V. El presupuesto: Concepto general.—El presttpnes- 
to del Ayuntamiento de Madrid para 1943.

Tema VI, Exacciones ninaicipales en general; Concepto de 
las riiismas.—Ordenanzas y tarifas en general.—Impuestos, dere­
chos y tasas: Concepto general.

Tema VIL División territorial de Esparte: Las provincias, ca­
pitales y ciudades ¡iiipartantes de cada una de ellas.

ORDENANZAS DE EXACCIONES

Tema VIII, Ordenanza núinern 10,—Prestación de.servicios 
en el Mutadero y Mercado de Ganados.—Bases.—Mercado y 
Matadero de Aves.

Tema IX. Ordenanza mímero 11.—Aprovechamiento de los 
servicios de mercados dé la  V illa ,—Bases.—Defraudación y pe­
nalidad.—Derechos de locación de verduras y hortalizas.—Idem 
de frutas, Idem de mariscos y de pescados, ídem de huevos, ídem 
de caza.

Tema X. Ordenanza número 4 !,—Arbitrios sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes.—Bases, —Tarifa ,—Exenciones.—Taras.

Tema XI. Ordenanza número 41.—Arbitrios sobre bebidas 
espiritnosasy.alcüboles.—Fianzas —Primeras materias.— Inspec­
ciones Subalternas.-Tránsitos.

Tema XI!. Ordenanza número 4 L —.Arbitrios sobre “bebidas 
espirituosas y alcoholes.— Introducciones de primeras materias 
para la fabricauón de alcbhol desnaturalizado y vinagres,—Idem 
para fabricación y mejoramiento de vinos.—Exportaciones,—De­
fraudación y penalidad, '

Tema XIII, Ordenanza número 42.—Arbitrios sobre el consu­
mo de carnes frescas y saladas, volatería y caza menor.—Bases. 
Tarifa,

Tema XIV. Ordenanza número 42.—Arbitrios sobre el con­
sumo de carnes frescas y saladas, volatería y caza menor. Des­
cuentos por razón de destares,—Tránsitos, — Exportaciones_ 
Excepciones.

Tema XV, Ordenanza número 42. —Arbitrios sobre el consu­
mo de carnes frescas y saladas,.volatería y caza menor. —Sancio­
nes.—Defraudaciones. -Penalidades.-Premios.

Tema XVI, Ordenanza número 50.—Inspección y reconoci­
miento sanitario de artículos alimenticios,—Bases.—Tarifa .—De­
fraudación, penalidad.—Excepciones.

REOLAMENTO DEL PERSONAL DE ARBITRIOS V TASAS SOBRE ESPECIES 

DE CONSUMO

Tema XVII. Inspección y vigilancia, — Organización .—Jefe 
de vigilancia.—Jefe de ronda.

Tema XVIll. Jefes ele vigilancia e Inspecciones Subalternas. 
Vigilantes.—Vigilantes motoristas.

Tema XIX. Servicio de Intervención y Contabilidad.—Inter­
ventor Jefe,—Interventores.—Encargados de oficinas.

Tema XX. Oficiales interventores,—Romaneros aforadores. 
Tema XXI. Capitulo II!.—Correcciones disciplinarias.

AHIT AI ÉTICA

Tema XXII. Aritmética. — Cantided, — Unidad. — Número. 
Numeración.

Tema XXII!. Operaciones fundamentales. — Suma. — Multi- 
piieadón.

Tema XXIV, Resta.—División.
Tema XXV. Números fraccionarios,—Fracciones comunes. 

Numerador.—Denominador,—Reducción a común denominador. 
Suma y resta de quebrados. ^

Tema XXVI, Multiplicación y división de quebrados. .

Tema XXVII, Números decimales,—Suma, resta, multiplica­
ción y división de decimales.

Tenia XXVIII, Proporciones,-Tanto por ciento.
Tema XXIX. Regla de tres.
Tema XXX. Medidas de longitud.—Unidades, múltiplos y 

submúltiplos.
TeinaXXXi. Medidas de superficie.—Unidad, múltiplos y 

submúltiplos.-Medidas topográficas.—Idem agrarias.
Tema XXXII. Medidas de volumen.—Unidades.—Submúlti­

plos,—Medidas para leña
Tema XXXII!. Medidas de capacidad.—Unidad, múltiplos y 

submúltiplos.
Tema XXXIV, Medidas de peso. —Unidad, múltiplos y sub- 

múltiplos.—Unidad comercial.
Tema XXXV, Densidad de los cuerpos,—Aerómetros —Den­

sidad del aceite de oliva.—Idem del alcohol absoluto.-Idem de 
la leche,—Idem del vinagre.—Idem del vino tildo.

Tema XXXVl, Gravedad.—Peso de los cuerpos.—Peso ab­
soluto.—Peso relativo,—Balanza ordinaria.—Teoría de la ba­
lanza.

Tema XXXV li. Balanza de Roberval, -Romanas.-Básculas. 
Básculas puente.

Madrid, 6 de febrero de 1943,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S

El) cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D, Ignacio 
Cubero proy£cta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 19 del paseo de la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción riel presente anuncio, lo que estimen conveniente,

_Madrid, '27 de enero de 1943,— El Secretario, M. B ekdi-j o . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! '

En cumpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Gó- 
nez Martín proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 18 de Is calle de San Roque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el íérinino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de enero de 1943 —El Secretario, M . B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espnñal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Armando 
Roca proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza tota! de 
1,75 caballos en la casa número 7 de la calle del Divino Pastor.

Las personas que se consideren perjadlcídas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anundo, lo que estimen conve.iiente.

Madrid, 28 de enero de 1943.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco, [Arriba España!

En ciimpliiiiiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa dti Madrid, se anuncia al público que D. Angel Cobo 
líniz proyecta instalar una cafetera exprés y un electromotor de 
0,25 caballos de fuerza en la casa número 38 de la calle de San 
Bernardo.

Ayuntamlentc de Madrid
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ciün expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de pubiica- 
cidn de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1943,—El Secretario, M. BEttoajo. Sa­
ludo H Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municiptiles 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Mariano San­
cho Villagroy proyecta instalar una cafetera exprés en la casa 
número 6 de la calle de Fernán González,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

S í!

En cimipümiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eulogio 
Pérez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
2,20 caballos en la casa número 55 de la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de febrero de 1943.—El Secretario, M. Bbrdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Bautista 
Asensio Corella proyecta establecer un taller mecánico de artícu­
los ortopédicos e instalar iin electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za en la casa número 11 de la calle de la Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
■ tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I de febrero de 1943.-El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

!í: ,[1 íT.

En cnmpiimiento n lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D, Antonio Es­
cudero proyecta instalar un electromotor de dos'caballos de fuer­
za en la casa número 40 de la carretera del Este.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,'durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de febrero de 1943.-El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

E D I C T O

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 
señor Juez encargado de la depuración polítícosocíai del personal 
jornalero del Servicio de Vías Publicas de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. Rafael García Garrido 
para que en el improrrogable plazo de ocho días, contado a partir 
de la publicación de este edicto en el BoletIn del A yuntamiento 
DE M adrid, comparezca en este Juzgado, calle de Calderón de 
la Barca, número 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, 
con objeto de ratificarse, en su caso, en su declaración jurada, 
bajo apercibimiento de que de iio hacerlo se seguirá la tramitación 
del expedient^ en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 5 de febrero de 1943.—El Secretario, V. Velasco. 
V.“ B.“ ; el Juez, M. Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

SUBASTAS Y CONCURSOS
pand ian tes  an al d ía  da hoy, con e x p re s ió n  de su cuan tía  
y fecha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s  

p a ra  lo s  m is m o s

F e c iií ia O b je to  de las  sub as tas  y  con cu rsos P esetas

9 febrero
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
terlales de la finca número 10 de la 
calle de Ataúlfo (segunda subasta.) 
P, ecío tipo........................................ 20.000

£0 Obras de ¡nstaláción de calefacción y
construcción de un piso para archi­
vo, escalera de acceso ai mismo y 
cámara de aire en el suelo en la Sec­
ción Administrativa del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almtidena. 
Presupues o de contrata................ 64.984.44

26 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 3 de la 
ronda de Valencia, con vuelta a la 
calle de Alonso del Barco.—Precio 
tip o ..................................................... 85.000

9 febrero

CONCURSOS

Arriendo y aprovecliamiento de las

■-

basuras de la zona B del vertedero 
del Este durante un ano como míni­
mo. podiendo ser prorrogado por el
excelentisimo Ayuntamiento.-Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca é l anuncio en el Boie- 
tin Oficial del Estado y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo calculado........................ 807.795

15 Obras de construcción de un edificio
destinado á Inspección de Arbitrios 
en las Ventas de! Espíritu Santo (ca-
rretera de .Aragón).—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al eii 
que aparezca el anuncio en e\Boletín 
Oficial del Estado y terminarán en 
la fecha que al margen se Indica.
Presupuesto de contrata.................. 242.605,09

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pssetii

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................... 0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

m ontacargas y o tros análagos, apertura 
de establecim ientos insalubres, pe ligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia so li­
citada, línea....................................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trim estres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea ia 
fecha en que se realicen.

Sección de Cultura e Información,—Artes Qráficas Municipales


